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Requiérase a la parte actora para que aporte las gestiones de notificación a la 

accionada, a través del correo electrónico que denunció como de su propiedad. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, como quiera que la accionada ÁNGELA MARÍA 

CALLE RESTREPO aportó memorial solicitando amparo de pobreza, por ser 

procedente, de conformidad con el artículo 151 del C.G.P. se CONCEDE el 

mismo. 

 

A fin de que proveerle defensa técnica, se le designa como abogado de oficio a 

DANIELA ALMARIO ARISTIZABAL. 

 

Por secretaría remítasele telegrama en los términos del artículo 49 del C.G.P. 

 

Téngase en cuenta que el término para proponer las defensas se encuentra 

suspendido hasta tanto el auxiliar de la justicia acepte su cargo. 

 

Requiérase a la parte actora para que informe las resultas del oficio dirigido a la 

ORIP comunicando la medida cautelar decretada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

JDC 
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